
FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL INDICADOR RAZÓN DE MORTALIDAD MATERNA

DEFINICIÓN
Es el número de muertes maternas por cada 100.000
nacimientos estimados en determinado espacio geográfico,
en un periodo considerado.

FÓRMULA DE CÀLCULO

Donde:
Razón de mortalidad materna por grupos de edad quinquenales (e) en un periodo

determinado (t).

Número de defunciones maternas por grupos de edad quinquenales (e) en un periodo
determinado (t).

Estimaciones de nacimientos por grupos de edad quinquenales (e) de la madre en un
periodo determinado (t).

100.000

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS

Mortalidad materna.- Se define como la defunción de una mujer en edad fértil durante el
embarazo, parto, puerperio (hasta 42 días), entre los 43 días a 11 meses después del parto o
aborto, debida a cualquier causa relacionada o agravada por el embarazo mismo o su atención
pero no debido a causas accidentales o incidentales.

1) Defunciones obstétricas directas.- Son las que resultan de complicaciones obstétricas del
estado de embarazo (embarazo, trabajo de parto, puerperio y aborto), de intervenciones,
de omisiones, de tratamiento incorrecto o de una cadena de acontecimientos originada en
cualquiera de las circunstancias mencionadas.

2) Defunciones obstétricas indirectas.- Son las que resultan de una enfermedad existente
desde antes del embarazo o de una enfermedad que evoluciona durante el mismo, no
debidas a causas obstétricas directas pero si agravadas por los efectos fisiológicos del
embarazo.

Nacidos vivos.- Se entiende por nacido vivo, a la expulsión o extracción completa del cuerpo de
la madre, prescindiendo de la duración del embarazo de un producto de la concepción, que
después de tal separación, respire o manifieste cualquier otro signo de vida, tal como el latido del
corazón, pulsaciones del cordón umbilical o movimiento efectivo de músculos voluntarios, haya o
no haya sido cortado el cordón umbilical y esté o no unida a la placenta; cada producto de tal
alumbramiento se considerará nacido vivo.

METODOLOGÍA DE CÁLCULO

La razón de muertes maternas se la obtiene de dividir el número de defunciones de mujeres en
edad fértil en grupos de edades quinquenales (e) en un año o periodo determinado (t), por causas
relacionadas con el embarazo, parto y puerperio, para el número de nacimientos estimados de



mujeres en edad fértil en grupos de edad quinquenales (e) en un periodo determinado (t);
multiplicado por cien mil nacidos vivos.

LIMITACIONES TÉCNICAS

Las proyecciones de nacidos vivos (CPV)
corresponden a las mujeres del rango de edad
15 – 49 años.

Las desagregaciones de este indicador por
grupos de edad quinquenales se realiza para el
rango de edad 15 – 49 años.

A niveles más desagregados el indicador puede
presentar valores muy altos que no
necesariamente reflejan la coyuntura.

UNIDAD DE MEDIDA DE LAS VARIABLES Razón

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR
En el año 2011, existen 70 muertes maternas de
mujeres de 10 a 49 años por cada 100.000
nacimientos estimados.

FUENTE DE DATOS
INEC: Estimaciones de nacimientos del VII
Censo de Población y VI Vivienda 2010 (CPV
2010), y Registro Estadístico de Defunciones.

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS
VARIABLES Anual

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS 1990 – 2011

NIVEL DE
DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO Nacional y provincial

GENERAL N/A

OTROS ÁMBITOS N/A

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA N/A

RELACIÓN CON  INSTRUMENTOS DE
PLANIFICACIÓN NACIONAL O
ACUERDOS, INICIATIVAS
INTERNACIONALES

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR

Instituto Nacional de Estadística y Censos –
INEC.
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